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GESTIÓN LEGAL INMOBILIARIA, CIVIL, MERCANTIO, Y COBRANZAS 

  

Doctor 
Jorge Machado Cevallos 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUIT 

Presente.- 

ASUNTO: Protocolización de documentos. 

De mi consideración: 

Guillermo David Maldonado Viteri, en calidad de abogado en libre ejercicio, ante usted 

muy respetuosamente comparezco y solicito, se digne autorizar a quien corresponda 
realizar la protocolización de los siguientes documentos: 

Resolución de la Sociedad VORSEMV] S.A. referente al cambio de Representante 
Legal de la Sucursal VORSEVI S.A. en Ecuador. 

, s Escritura de Revocación de Poder y Apoderamiento de «a Compañía Mercantil 
7 VORSEM S.A. a favor de Guillermo David Maldonado Viteri, celebrada ante 
/ JOSÉ MARÍA FLORIT DE CARRANZA Notario del Uustre Colegio de Andalucia, 
/ en la ciudad de Sevilla- España; 

$ 

  

j vz z 

=  Copia-de la Cedula de ciudadanía y certificado de votación del señor Guillermo 
Davia Maldonado Viteri; y, 

= “Copia del pasaporte de la señora María Candau Rojas Marcos. 

Por la favorable dada a la presente, suscribo. 

Atentamente 

a A ] 

” z / 4 Í 

f , 

/ mido EN ¿ 
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Dr. David Maldonado Viler 
SS. MAT. 17-2003-192 FACE. 
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RESOLUCION DE JUNTA VORSEVIS.A. 

María Candau Rolas-Marcos, en su condición de representante persona física de la 

sociedad MATRAZ CORPORACIÓN, S.L, a su vez, Administradora Única de la 

mercantil VORSEV!, S.A., con domicilio social en Sevilla, Isla de la Cartuja, Calle 

Leonardo da Vinci 20, y provista de CIF número A-41010521, 

CERTACA 

Que, el día 19 de marzo de 2015, en Sevilla, en el domicilio social, encontrándose 

presente el Socio Único de la entidad VORSEYI S.A. la compañía MATRAZ 

CORPORACIÓN S.L., se adoptaron por unanimidad las decisiones que se transcriben 

más adelante, en ejercicio de las competencias de la Junta General. 

DECINONES 

Há
 PRIMERA.- CAMBIO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SUCURSAL DE VORSEVI EN 

ECUADOR 
Revocar el nombramiento de Apoderado Genera! de la sucursal de VORSEVIS.A. en 

Ecuador, conferido a favor de Don Matías Camacho Parrilla, según instrumento 

£ público celebrado ante Don José María Flort de Carranza Notario del lustre Colegio 

¡de Andalucía con fecha 19 de enero de dos mil doce, agradeciéndole los servicios 

/ prestados hasta la fecha. 

  

Nombrar nuevo Apoderado Genercl y representante legal de la compañía VORSEVI 

en Ecuador a Don Guillermo David Maldonado Viteri, de nacionalidad 

- ecuatoriana, portador de la cedula de ciudadanía número 171171681-9, con las 

más amplias facultades para ejercer derechos y obligaciones, consiguiendo realizar 

todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en 

territorio de la República de Ecuador, otorgando y firmando toda clase de 

documentos públicos y privados sin restricción alguna 

Z 
0
 

>
 

a
 SEGUNDA.- CIERRE, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SUCURSAL DE VORSEVI EN 

ECUADOR. a 

Se acuerda facultar al nuevo Apoderado Genera! de la Sucursal para que pueda 

iniciar, cuando así se le notifique por parte del órgano de administración de la 

compañía, los trámites de cierre, disolución y liguidación de la Sucursal en Ecuador.
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TERCERA.- ELEVACION A PUBLICO Y OTORGAMIENTO DE PODERES. 

Facultar al representante del acministrador de la sociedad, María Candau Roja 

Marcos para que comparezca ante notario y eleve a público los presertesi SN 

acuerdos, otorgando para ello las escrituras públicas correspondientes, así como a 

para realizar cuantos actuaciones sean precisas o convenientes para la plena NS 

eficacia de los acuerdos. 

    

      

CUARTA.- REDACCIÓN, LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se redacta, lee y firma la presente Acta por 

los socios presentes al finalizar la sesión. 

Asimismo, firma la presente certificación la administración concursal en prueba de 

conformidad con el contenido de la misma. 

En Sevilla, a 19 de marzo de 2015 

El ADMINISTRADOR ÚNICO 

e a 77 1 ? 
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MATRAZ CORPORACIÓN, S.L. 
P.P.: Dña. María Condau Rojas-Marcos 
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Yo. JOSÉ MARÍA FLORIT DE CARRANZA. Notario del Dustre Colegio 

de Andalucia con residencia en sevilla, o 
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ESTE FOLIO QUEDA UNIDO AL ASIENTO N* 56 DEL LIBRO INDICADOR 

| APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 3 octobre 1981) 

  

  

  

1. País: ESPAÑA 
Country / Pays : 
  

| presente documento público 
This public document / Le présent acte cublic 

2. ha sido firmado por D. José María Flor de Carranza 
has heen signed by 
a eté signé par 

quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 
  

4. y está revestido del sello / timbre de su notaría 
hears the seal / stamp of 
est revótu du sceau / timbre de 
  

Certificado 
Caertiñed / Attestá 

  

  

  

  

  

  

3. en Sevilla 8, el día 20/03/2015 
ala : the e 

f 7. por D. José Luis Lledé González, con firma delegada del Decan 
; by ¿par 

8. bajo elnúmero N4228/2015/007415 
N 
sous POE 

| 9. Sello /timbre: 10. Firma: 
! - é Signature: 

Signature ;   

  

       
  

  

Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: htips://eregister justicia.es] 

Código de verif icación de la Apostilla: NA:gPV8-18AD-ciMD-s77G 

ia eniy cerifios the guthenticid; ofthe Signal urs sra the capacity of the person whe has signed ne pubilt document, end, where appropriate, 

the identity of tha seal or siamp which the public document hears, 

This Aposillle does not certify the content of the document for witich lt was issued. 

[This Apostille is not valid for use anywhere váthin Spain] 

[Fo venfy the issuance af this Apostille, see https: Veregister Justicia, es] 

Veriíícaticn Coda ofthe Apostille: NA:gPY8-10AD-cMD-s77G 

a Cote Apostile atteste uniquement! la véracitó de la signature, la. qualté en laquelle le signataire de Pacte a asi Sl le cas chéent, 7 

lidentité du scsau ou fímbre dont cat acte public est revátu. 

Cetis Apostilla ne ceriifíe pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émize. 

[Lutilisation de cette Apostille Mes? pas valabie en / al: Espagre.] 

      
   

    

    

aaest [Cette Apostilla peut £tre vériido á Padresse suivante https/eregister ju: 

Code de verification de 'Apostille: NA:gPY8-]eAD-ciMD-s776 
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NOTARIO 
Plaza Nueva 8 B - 2? 

Teléf. 954 22 16 32-Fax 954 21 08 15 

Sevilla (SEVILLA)     
  

ESCRITURA DE REVOCACIÓN DE PODER Y OTORGAMIENTO 

DE OTRO» 

NÚMERO SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO. ---======-=-- 

cinueve «de 

  

En SEVILLA, mi residencia, a ie 

COMDARECE 

DOÑA MARÍA CANDAU ROJAS-MARCOS, mayor de 

Licenciada en Derecho vecine de Sevilla , F 

domicilio, a estos efectos, en la Isla de la 

calle Becnardo Da Vinci, número 20, con 

LT. número 28.87 7.BBD0L. 

Y DON JOSÉ GONZÁLEZ JIMÉNEZ, mayor de edad, ca- 

con domicilio en 

Delicias, numero 3, 4% izquierda, con 

? 

.048.853-K, a a Es
 

Z D PS O u)
 

Es
 

identifico a los comparecientes 

documentos que me exhiben. --=-==-
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Trasladó su domicilio medianre escriture 

otorgada ante el referido Notario que fue de 

Sevilla, señor Vivancos Fscobar, el cía 12 de Junio 

de 1.993, bajo cel número 1.380 de su protocolo; 

inscrita en el citado Registro Mercantil. =-=-===-- 

declarado su unipersonalidad y (a
 

í a bm u o o E
 

- 

o Qa
 

a
 

refundido y modificado “sus Estatutos Sociales, 

Q pa
s mediante escritura otorgada en esta capital, el a 

Pedro Antonio Romero Candau, con el número 49 ce su 

protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de es 

Provincia, al tomo 947, folio 223, hola número SE- 

8388, inscripción 59 

actual que tiene de a)
 

a
 

m 0 Cambió su denominación 

moy - E] y e x7 omar o 7 Tm. ama — 18 a + 
Inversiones Vorsevi, 535.A, Unipersonal”, mediante 

escritura otorgada en Sevilla, por el citado Notario 

señor Romero Candau, el día 23 de Enero de 2.014, 

y 

con el número 126 de su protocolo; que se inscribió 

en el "Registro Mercantii de Seviila, al tomo 5758, 

folio 154, hola SE-8388, inscripción 67/*?. 

 



  

    
  

Se ha declarado en concurso voluntario abreviado 

“en virtud de auto del Juzgado de lo Mercantil número 

  

La representación de la señora Candau RoJjas- 

Marcos deriva de aque en virtua de a escritura 

atetimamente citada aue se SNCuentra debidamente Úitimamente Clitada, que se encuentra debidamente 

  

se nombró Administrador Unico de la misma, por plazo 

indefinido, a la entidad “MATRAZ CORPORACION, S.L. ? F Y 

  

nombrándose, a su vez, a los fectos del artículo 

143 del Regiamento del Registro Mercantil a la 7 F 

  

señora Candau Rojas-Marcos, como 

que ejerciera en nombre de cicha entidad '"Matraz 

Corporación, S.L.”, las funciones vropzas del cargo 

de Administrador de la entidad “INVERSIONES VORSEVI, 

S.A.U.”, estando facultada por tanto, a 

a presente es CLÍTULTA. TT Po
 compareciente, para 

La entidad mercantil “"MATRAZ CORPORACION, S.L."”, 

es de nacionalidad española, de curación indefinida, 

en la Isla de la Cartuja, 

  

calie Leonardo 

Fue constituída mediante escritura autorizada en 

cari 0) le 2.012, por el No un
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/ Don Pedro Antonio Romero Candau;z y se encuentra 

| 
| , 

! debidamente Inscrita en el Registro Mercantil de 

| 
f 

, | esta Provincia. a O A 

a 
¿ 

207520 A A A 
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| 
p; Tengo a la vista pias autorizadas de las 

ñ 
po : y E escrituras inscritas en el 

Ñ 
14 > . - , . . 
me Registro Me la cerzificación 

1 
ó 
bo referida, y Tras examinarias considero, bajo mi 

o 
1 : , o £ La cer 

. pl rosponsabilidad Que, a mi jJulclo, facultades 

7 representativas acreditadas, que dimanan de su 
. / ; 

E i - y 

2, cargo, son suficientes para la escrituta a que este 
Mid 
A 

iO instrumento se refiere, tanto en su extensión como 

| 
en su cuantía, sin que existan restricciones 0 

Me asegura la señora Candau Rojas-=Marcos la 

istredor Unico de > O o D a 2 = L
s
 

5 

la sociedad "Matraz Corporación, £.n. en la 
, 

entidad “INVERSIONES VORSEV S.A.U.”, la 

" subsistencia de ambas entidades, así Como a 

vigencia de su cargo.
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Asimismo manifiesta pie se otorgó la 

1 , . A a Y - y, ¿ Y y sy ma 

correspondiente acia la hey 10/2010 de 22 «de 

      

número 15 Mi prOLOCUOLD. TT TT 

pb. Y Don dosé González Jimenez en su 

propia rombre Y como Administrador 

  

E] 
Concursal de la entidad mercantil anteriormente 

    

prevenida en el artículo 

    

    

Apt Dc 3 Hh yoyo? A - o -] = Als . Actúa como Administrador Corcursal, designado en 

  

el Concurso Voluntario de dicha entidad, antes 

citado, seguido bajo número 335/2015 en el 

Juzgado Mercantil número dos de los de Sevilla, en 

virtud de auto de fecha 20 de febrero de 2015, en la   
| que dicha entidad fue deciarada en situación de 

  

concurso voluntario y el compareciente 
, 

Vorsevl, 

  

ARAVersical 

    

A = 

conservación por la 

F d . ao Ti 7 ST A+ 3 z 4 S.¡A.D., antes ¿ S.A... de les facultades de 

administración y disposición sobre su patrimonio, y 

sometimiento de su ejercicio a la la 
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conformidad. 

  

El nombramiento del citado 

Concursal no contiene previsiones especiales sino 

las que conlleva el cargo de intervención. cuco 

la vista testimonio judicial del mv
 Tengo 

mencionado auto, así como la credencial del 

araoritaara A neireas” : 
combareciente como Aamin1istrador Concursal ae La 

expresada entidad, Y Lras examinar dichos 

documentos, YO, el Notario, consider bajo mi 

resporsabilidad, que 1a8 facul cades del 

compareciente son suficientes para el acto 0 

iastrumento se refiere de contrato a que este ir 

revocación de poder y otorcamiento de otro, tanto en 

su extensión como en su cuantía. ===" DU 

  

M asegura el compareciente 

del cargo que ostenta. 
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Tienen, a mi juicio, según 

capacidad legal y legitimación Ss 

otorgar esta escritura de REVOCACION DE PODER Y 

  



  

  

bh OTORGAMIENTO DE OTRO, y al e 

  

   
2 q 7 air £ ] ria Pas ms ram oy 1 es doce, e, señor Rafael Candas Rolas-Marcos en nombre 

y representación como apoderado de la entidad 

r del sc ( 3
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Matías Camacho Parrilla portador del  pasaborte 

AARTO“L4L3b, para Cue represente a la referida 

compañía en todos los actos que ésta realice en 

cualauler parte cel territorio ecuatoriano. “> 

segundo .- ba adrinistradora Unica de la 

VI S.A.0.”, antes E 

a y +q?7 YOMO TONTO FM QT 
mercantil INVERSIONES VORSE 

Vorsevi, S.AJU. ha resuelto REVOCAR el mandato 

señalado en el numero anterior, bara lo cual os 

necesario nombrar un nuevo apoderado general en el 

Ecuador, a fin de permitir a la compañía cumplir col 

  

los actos y contratos jurícicos que le son 
» 

Dermitidos. TT TT 

Tercero.- REVOCATORIA DE PODER Y NUEVO 

APODERAMIENTO GENERAL. TITO 

a) ES voluntad do La oderdante REVOCAR 

totalmente el Poder Ceneral otorgado en favor de
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Matias Camacho Parrilla, el diecinueve de enero de 

ante mí, por do tanto las facultades a
 

O 0
 3 lo
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a O a T 

sín efecto conferidas a favor del mandatario, quedan 

tir de la celebración de este 

para lo cual se    
ey . 

CURento, 

instrumento en la Inten 

se sentará razón al margen de la matriz 

correspondiente y se la inscribirá en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito - Ecuador. 

MOTAJTT a % SUN FT 2 7 ¿INVERSIONZS VORSEVI, £.A.0.", Aci o) La mercantil 

confiere PODER GENERAL, tan 

amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a 

favor del señor Guillermo PDevid Maldonado Viteri, 

portador de la Ce 

  

ciudadanía MuUmero. 

cutar todos 

  

o cualquiera 

en la que tuviere interés en Ecuador o fuera de 

su nombre ante cualquier autoridad
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Mandante con otras personas como deudores 

principales avalistas o de otras maneras; 

constituir, aceptar, suscribir e inscribir carantías 

  

reales, prendarías o hipotecarias, ya sean abiertas 

o limitadas, aportadas con cualquier persona natural 

o jurídica, instituciones bancarias c de crédito, 

estetales 0 particulares, Galra 

protestar, e 

cancelar Y ejecutar libranzas, 

conocimientos y otros documentos legales, recibir 

finiquitos, cancelacione recibir dinero y 

de cualquier naturaleza, efectuendo los aportos que 

celebrar toda clase de actos 

y contratos de la naturaleza y cuantíz que fueren, 

aun de aquellos que, según la Ley, requieran de 

cláusulas especiales, incluyendo la transección 
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consentimiento na sido libremente prestado, de que 

ast Oy A alemana Z ES Ted 3] =LÁN y Za da este otorgamice ¿ acecua a la ¿edgdiSlat10N V ad a 

z LN mi £ >= 3 serrinda a volt d debidamente informada de los intervinientes 

u otorgantes, de que éstos han hecho coarstar haner 

auvecaco dobr3idamente 1 formados des anter do de este quecado acol1Gamenate 1Intormados dez contenido de este 

instrumen 

libre consentimiento, y en 

  

folios de pavel  timbraco de USO 

seis 
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correlativos en orden, de la misma serle. 

  

Están las firmas de los comparecien 

Signado. JOSE MARTA FLORÍT. Rubricado y sella- 

ARANCEL NOTARIAL. DERECHOS DEVENGADOS. Arancei aplicable, números: 1,4, 5,7 yn 8%. 

DOCUMENTO SiN CUANTI Derechos arancelarios según cuantía. 

ES COPLA PE SL RTETNAL, y a anstancia de la 

IONES VORSEVI, S.A.U."”, expido co- 

  

riores, « 

En SEVILLA el mismo día de su otorgamiento. DO 
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ESTE FOLIO QUEDA UNIDO AL PAPEL TIMBRADO NÚMERO: CF4827240 

APOSTILLE | 
  

    

  

    

. (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Su 1, País: ESPAÑA 
2, Country | Pays : 

Ej presente documento público 
This public document / Le prósent acte public 

  

2. ha sido firmado por D. José María Florit de Carranza 
has been signed by 
3 été signé par 
  

3, quien aciúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity cf 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del seilo / timbre de su notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

  
Certificado 
Certified ! Añestá 

  

5. en Sevilla 8, el día 19/03/2015 
aia | the le 
  

7. por D. José Luis Lledó González, con firma delegada del Decano 
Ey / par 

8, bajo el número N4229/2015/007232 
      2. Sello / timbre" 40, Elrma: 

Sy : Signature: 

  

    

      

: Signature : 
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i 
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¡ 
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¿ : 
¿ 
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ZJ 

       
sit 

3 
da añ ”, Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firme, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 59% 

Ye A identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

A = Esta Apostilla no certifica el contenida del documento para el cual se expidió. 

Do [No es válido el uso de esta Apostilla en España] d 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://eregister.justicia.es) 

- Código de verificación de la Apostilla: NA:a1Dg-AVS8r2X5AQAS 

  

stlle oniy certifes he authenticity of the signature and the capacity of the person who.has signed the public document, and, wnere appropriate, 

o the identity of he seal or stamp which the public document bears. 

This Apostile does not certify the content of the docuraent for which itwas issued. 

¡This Apostlle :s not valid fer use anywnsre within Spain] 

To verify the issuanco of fis Apostille, ses hitps:feregister justcia,es] 

Weríficaton Code cf the Apostille: NA.atDg LRD ACAD 

a Coño Apostilo afteste uniquement la vérauits de la agnature, le qualké en laquella le signatalre de Parte a agi et, ie cas échéane 
Pidentité du scezu su timbre dent cet acte pubiis set revótu, 

Cette Apostille ne ceitife pas le contenu de Pacte pour “equel elle a été émisa. 

[(L'utilisation de cette Apostille West pas valatle en / au Espagne] 

  

   E 

    

[Cette Apostilla peut Stre vémfica á Padresse suivarite hitps:feregister justicia.es] 

Coda de yenficaton de P'Apostille: NAca1Dg-WS2+9XS-NQA3 
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. NOTARIA PRIMERA DE E QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZ 

Y ALALEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotocopía que NTECE 

conforme con su original qué me fue 

en — a 
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Maldonado Viteri, afiliado al Foro de Abogados; con esta fecha, y en 

PRIUS 
se “o, catorce fojas útiles; protocolizo en el registro de escrituras públicas de 

A
S
 

A E la Notaría Primera actualmente a mi cargo, los documentos relativos A 

e e Ín RESOLUCION DE LA SOCIEDAD VORSEVI S.A. Y MAS 

“za pao DOCUMENTOS RELATIVOS, que anteceden.- Quito, seis de abril de 

dos mil quince.- El Notario, (firmado) doctor Jorge Machado €.- (sigue 

un sello).- 

Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA — del documento que 

antecede, protocolizado hoy, ante mi; y, en fe de ello, la confiero 

debidamente sellada y firmada en Quito, seis de abril de dos mil 

guince.- 

A ia 

Machado Cevallos 

    
Primero del Cantón Quito 

 



        

  

Factura: 001-004-000008607 20151701001001150 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

- NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701001001150 

ACTO O CONTRATO: VORSEVI S.A. 

GUILLERMO DAVID REPRESENTANDO Á * 717716819001 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: VORSEVI S.A. 

DE : 5 

  

      
NOTA JOt ÍORGE E ¡QUE MAC O-SEVÁLLOS 

  

    

e
e



y
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ca

s 
C
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 3 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Mediante Resolución No. SCV- IRO-DRASD-SAS-2015- 1397, 

an de fecha 20 de Julio del 2015, dictada por el Dr. Camilo Valdivieso 
SOS e, 

S Se Cueva, Intendente de Compañías de Quito, se resuelve CALIFICAR de 
GO 

¿A l E o icientes los documentos perfeccionados en el exterior relativos al 

e E EN Cambio de Denominación de la Compañía extranjera VORSEVI, S.A. 
ÍA pr> 

45 

por INVERSIONES VORSEWYI, S.A.; y, los documentos referentes al 

Poder conferido por la Compañía INVERSIONES VORSEV S.A. a 

favor del Dr. Guillermo David Maldonado Viteri; así como la Revocatoria 

de Poder del señor Matías Camacho Parrilla. Dando cumplimiento a lo 

dispuesto en dicha Resolución en su Artículo tercero, tomé nota de este 

particular al margen de las Protocolizaciones de: Cambio de 

denominación, Poder y Revocatoria, efectuadas en esta Notaría, el 2 

de junio de 2015 y de 6 de Abril de 2015, respectivamente.- 

Quito, a veintitrés de julio del dos mil quince.- 

cptí O-001150.- Fc.9607.- 

  

DR. JORGE E MACHADO CEVALLOS 
- NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

b
a
d
 

a ina 

 



pS 
SU PER NÑ iS GENE ES 
E LR ACA AS     

RESOLUCIÓN No.SCVYS.IRQ.DRASD.SAS.15.- á 3 O ¿ 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No.SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2D15-1397 de 20 de julio de 2015, la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros calificó de suficientes los documentos perfeccionados en el exterior relativos 

al cambio de denominación de la compañía extranjera de nacionalidad española VORSEVI, S.A., domiciliada en 

el Ecuador par Resolución No. 4178 de 20 de septiembre de 2011, inscritá en el Registro Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito el 12 de octubre de 2011, cuya matriz actualmente se denomina INVERSIONES 

VORSEVT, S.A.; y, la calificación de poder otorgado al doctor Guillermo David Maldonado Viteri y revocatoria 

de poder en relación al señor Matías Camacho Portilla, documentos due constan incorporados en la 

protocofizaciones efectuadas en la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de Quito el 6 de abril y 2 de junio 

de 2015; 

QUE en el primer considerando y en el artículo primero de la resolución mencionada en el considerando 

anterior, se ha deslizado un error involuntario al haberse hecho constar como fecha de la Resolución No. 4178, 

con la que se aprobó la domiciliación, la fecha de inscripción en el registro mercantil “20 de octubre del 2011" 

en lugar de "20 de septiembre del 2011”, por lo que es necesario rectificar la mencionade resolución; 

QUE mediante escrito ingresado en esta Institución el 8 de septiembre de 2015, el doctor David Maldonado 

Viteri, apoderado de la sucursal de la compañía extranjera VORSEVI, S.A., solicta rectificar el error 

mencionado en el considerando precedente; 

QUE la Subdirección Regional de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, mediante 

memorando No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015,355 de 10 de septiembre de 2015, ha emitido informe 

favorable para que se expida la presente resolución rectificatoria; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de 

marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR y sustituir en el primer considerando y en el artículo primero de la 

Resolución No.SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-1397 de 20 de julia de 2015, la frase "... Resolución No.4178 de 
12 de octubre de 2011, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito en la misma fecha” 

por la siguiente: “... Resolución No. 4178 de 20 de septiembre de 2011, inscrita en el Registro Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito el 12 de octubre de 2011...”. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de Quito tome nota 

del contenido de la Resolución No. SCVS-IRO-DRASD-SAS-2015-1397 de 20 de julio de 2915 y esta resolución 

al margen de las protocolizaciones de 6 de abril y 2 de junio del 2015 que contiene los documentos referidos al 

cambio de deneminación de la matriz de la sucursal en el Ecuador de la compañia VORSEVI, S.A. por 

INVERSIONES VORSEVI, S.A.; y, la calificación de poder otorgado al doctor Guillermo David Maldonado Viteri y 

revocatoria de poder en relación al señor Matías Camacho Parrilla; b) Que el Registro Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito inscriba la Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-1397 de 20 de julio de 2015 y 

la presente resolución; y, c) Que dichas dependencias sienten las razones respectivas. 

En lo demás se estará a lo dispuesto en la Resolución No.SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-1397 de 20 de julio 

de 2015. 
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RAZON: Mediante Resolución No. SCVS.IRQO.DRASD.SAS.15-1962 de 

fecha 14 de Septiembre del 2015, dictada por el Dr. Camilo Valdivieso 

Se » Cueva Intendente de Compañías de Quito, se resuelve RECTIFICAR Y 

E NA Y SUSTITUIR en el primer considerando y en el artículo primero de la 

Y, 0 Resolución No. SCVS-ARO-DRASD-SAS-2015-1397 de 20 de julio de 2015 

la frase: *... Resolución No. 4178 de 12 de octubre de 2011, inscrita en el 

  

Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito en la misma fecha" 

por: *... Resolución No. 4178 de 20 de septiembre de 2011, inscrita en el 

Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el “2 de octubre de 

2011”. Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha Resolución 

Rectificatoria en su artículo segundo, tomé nota de este particular al 

  

margen de las protocolizaciones de: Documentación referente al Cambio 

de denominación de la Compañía Mercantil YORSEWYI S.A. por 

INVERSIONES VORSEVI, S.A. de 2 de junio del 2015, así como la 

documentación referente al poder: conferido por la compañía 

¡INVERSIONES VORSEVI, S.A. a favor del Dr. Guillermo David Maldonado 

Viteri y Revocatoria de Poder del señor Matías Gamacho Parrilla de 6 de 

Abril del 2015., efectuadas en esta Notaría. 

Quito, a veintiocho de septiembre del dos mil quince 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DENOMINACIÓN, PODER, REVOCATORIA DE PODER DE 

COMPAÑÍA EXTRANJERA CON RECTIFICATORIA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 47132 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/10/2015 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN 5228 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Calidad en q ye comparece 

9010068112 CAMACHO PARRILLA MATIAS REVOCADO 

1711716819 MALDONADO VITERI APODERADC 

GUILLERMO DAVID           
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DENOMINACIÓN, PODER, REVOCATORIA DE 

PODER DE COMPAÑÍA EXTRANJERA CON RECTIFICATORIA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /02/06/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INVERSIONES VORSEVI, S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CAMBIO DE DENOMINACION DE LA CIA. "VORSEVI, S.A." POR "INVERSIONES VORSEVI, 5.4.".. RESOLUCION 

RECTIFICATORIA N2 SCVS.IRQ.DRASD.SAS.15.1962 DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMFAÑIAS DE 

14/09/2015; SE ADJUNTA PROTOCOLIZACION EFECTUADA EN LA NOTARIA PRIMERA EL 06/04/2015..- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 3474 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 12 DE OCTUBRE 

DEL 2911..- : O 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. Es 
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peon AN 14 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 
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NNÁ ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 093-RÁ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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